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ALERTA LEGAL

Ley N°21.347 crea permiso laboral para que todo 
trabajador pueda ser vacunado

Con fecha 3 de junio de 2021 fue publicada en el Diario Oficial la Ley N°21.347
(en adelante, la “Ley”), que agrega al Código del Trabajo un nuevo artículo 66
ter, que establece medio día de permiso laboral para que todos los trabajadores
que se encuentren dentro de la población objetiva de los programas o campañas
públicas de inmunización para el control y prevención de enfermedades
transmisibles puedan ser vacunados. El referido permiso debe ser complementado
con el tiempo suficiente para los traslados hacia y desde el lugar de
vacunación.

Para el ejercicio del permiso laboral de que trata la Ley, los trabajadores
deberán dar aviso al empleador con dos días de anticipación a la fecha en que
deban hacer uso del permiso. Asimismo, los trabajadores deberán presentar al
empleador, con posterioridad a la vacunación, los comprobantes que la acrediten
en la fecha estipulada.

El tiempo de este permiso se considerará como trabajado para todos los efectos
legales.
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